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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES EN 2009-2010, SOLICITADA POR D. JOSÉ 
ANTONIO CAGIGAS RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [7L/5300-0946] 
 
Contestación. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la pregunta con respuesta escrita, Nº 7L/5300-
0946, formulada por D. José Antonio Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a presupuesto del 
Programa de Actividades Extraescolares en 2009-2010, publicada en el BOPCA nº 333, de 2 de marzo de 2010, de la que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 

 
Santander, 9 de abril de 2010 

 
EL PRESIDENTE DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 

[7L/5300-0946] 
 

"El programa de actividades extraescolares está incluido dentro del Plan de Apertura de Centros a la Comunidad 
que ha venido desarrollando la Consejería de Educación. Un Modelo Educativo como el que se ha puesto en marcha 
desde el año 2003, motor de la modernización del sistema educativo de Cantabria, no puede olvidar, como se venía 
haciendo con anterioridad, la necesidad de mantener una constante comunicación con la sociedad civil con la intención de 
aprovechar y coordinar todas las iniciativas de educación no formal. 

 

Este Plan se desarrolla a través de diferentes niveles de implicación y complejidad. La estrecha relación existente 
entre cada uno de estos niveles implica concebirlos desde una perspectiva integradora. 

 

Nivel 1.- Utilización de las infraestructuras de los centros públicos en horario no escolar. 
Nivel 2.- Programa de Actividades Extraescolares. 
Nivel 3.- Proyectos de Innovación Pedagógico Organizativa (PIPO). 
Nivel 4.- Proyectos de Municipio Educativo. Proyectos de Comunidades de Aprendizaje. 
 

El presupuesto destinado y previsto es para desarrollar el programa de actividades extraescolares (nivel 2) de 1 de 
octubre de 2009 a 31 de mayo de 2010 es de 523.406,55 €. 

 

Las actividades extraescolares que han gestionado las AMPAS a través de la convocatoria de ayudas para tal fin y 
las cantidades subvencionadas a cada una de ellas se reflejan como anexo a este documento." 
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